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DNI/NIE:

DOtt¡tcrLro

0223.0061 0000005579
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INI]T,lFF¡O DF OFICINA 0223

DATOS DEL

fñra;
TOMADORlASEGURADO:

APELLIOOS: CARLOS JAVIER MUZO HIOALGO

x6377320H 04/05/1983 , SEXO: TELEFONO:
_l

CUBURERA.l 5.4 C POSTAL: 2E915

PoBLAcióN

Iruncrorento

DATOS DEL PRESTAMO:

i Ei,ITIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

ES93 3081 0223 1733 8077 3022 Foooo,rrolffiffi"jl*

LEGANES PROVINCIA

E AUfONOMO I flcuEr,,r¡n rue¡¡e reupon¡r flcueruu rueu truoertttoo

[,1ADRlD l

I EorRos

I rrpo oe pnÉsrnuo, HrPofEcARro

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 102.605,42 € I No oe expeotENlE oE pRÉsrAuo: 3382744252

FECHA FORMALTZACTON PRESÍAMO: 17l102019 FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 17109/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES). 359 
I

cuofAoRDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 433,34€ %CUOÍAASEGURAOA: 5O,OO 7o IMPORTE CUOÍAASEGURADA MENSUAL: 216,67€

DA TOS DE¿ SEGURO,.

PRIIIA DET SEGURO
PERIODO

coNsoRcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PRITIA§

II'PORTE
RECIEO

TOÍAL 756,04 € 0,15 € 802 68 €

BENEFICIARIOS:
EI fomadorrAs€guredo deíg¡¡ coll carácter ¡rr€vocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PA'RA EL PAGO DE LA PRIMA:

-.1

FECHA OE EFECTOT 17110/2019 FECHA DE VENCIMIENÍO' 1711ot2024

Dessmpleo Trábajadores por cuenta aiena con contrato rndefinido carencia ln¡cial: 60 días

de duración superior o igua! a 6 aneses coñ lornada laboral igual o I Prestación máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 35 pagos alternos en tolel

superior a 25 hoÉs semanales. Excepto Funcionarios Públicos. Cap¡tal Máx¡mo 1'600€

lncapacidad Temporal rrabaladores por cuenta .PloPtl carencia lnic¡al 30 dias por enfermedad En los supuesto§ en los que la lncapacidad
(autónoños), lrabaládó.es por cuenta aiena cón un co¡trato latroral 

Ternporál se deba a un accidente no se apticará carencia inicial alguna
temporal traba¡adores por cuenta ajena con un contrato laborál prest¡c¡ón már¡ma i2 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
indefinido que no estén cubiertos por la garantia d" P"rd,d, 

C"pitalMáximo. 1.800€
Involunlaria de Empleo y funclonarios públicos

. Carencia ln¡cial 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la hospital¡zación se
Hospitalización: Aquellos fomadores/Asequrados que 

"n ."1 d"bu u un 
""",deñle 

no se aplica¡á cárencra inicial alguna
momento de productrEé élsrniestro no tengan nlngun tlpo de relacLon prestación máx¡ma. 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
laboral, nipor cuenta propia ni por clJeñta aJena Capital Máx¡mo: 1.800€

1RIMA úNlcA DEL sEGURo: Et prcsente seguro se co[trala por un periodo ¡n¡ciat de 5 años a contar desde la fecha de efecao del rñ¡smo'

.f'anscur¡ido dicho periodo el asegurcdo pod;á ¡enovar las cobe¡luras obie?o det presente contato, con peñoclic¡dad mensual hasta que ocufia

alguna de las circunstancias queae detatlan en el apa¡lado I de 
'as 

p¡ese'fes co"dicioñes Part¡cularcs'

il ill I lllilllill llllilllll lll lllt ll ill

4 MAoRID lEsPAMl-r. -3¡91 5?¡:4oo : -l49rtaj¡ol. r* mpp¡r"s!¿.

R d¿MáúÉ.hñ04319lóro3-91 ft 3'del L bro de §@d61r. 5hoFf l¡ ¿30 h¡ 1aMÉ.4 25341§ c'e¡¡_.t 06s!o c0559 G0001

EUROCAJA ñURAI i¡ECIACIÓi] OFERqDOR OE B,qÑCA SEGI]ROS VI¡ICUL¡DO sL, iqb 6 6lR.!¡!lro adñLñst¡ilo Elpdd d. ¡cd ádor.Edosogúos M l. cEvo OV-0037 clF 8r$B6l l

CNP

i F. NActMtENTo:
t

SITUACION PROFESIONAL:

45.36 €



COND¡CIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

!UROCAA

CNP

. i4,:l
R.M d.lládfÉ bñor¿19 tbrc3991 sJ¡odLkode hq¡ ñr3€ 230 lis. I Nlt r 235]43a5. Ct !6Add¡ D6SFP c05596!00rEURooAJA RURAL MEDhc óN opERAlon DE oañfta sEGURos d P.!§ró Adñiñiel[li6 Ese¡] d¿ mdúd.Bt do sgurc! M la clals 0V¡037 CtF §{56r!3614



PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I¡OTtsiE OE LI ASEGURÁDORA, CI.JP PARIIIERS OE
$EOIA!oR EURoCAJA pURAI ME0|AC|oN Opdádq

i SEGUROS Y F¡ASEGUFoS S.A. óñHiá. ú Cdda do Slr J@m 2t
do Ba.:Ségft! vhdldo S.L 6 donErtE n o,lble ? - 4500i TOLEOO I

NAMALE¿oEL R|€SCo CUB¡ERTo N.VÉ¿
COICEPIO MREL CUAL§EAsEcuRA Pri6l¡

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orde¡ Min¡sterialde '13 de Septiembre de 1978 con el nllmero
C-559 con domicilio social en Ca.rera de San Jerón¡mo 2i, 29014 N¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a tas condiciones del
m¡smo. Elcontro¡de la actividaddeCNp pARfNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Españot, a
lravés de la Drección Generat de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMAoOR/ASEGURAoO: E¡ Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospital. clln¡ca o sanatorio, tanto púbtico como privado.
que disponga de Ia infraestructura necesaia para diagnosfcar y real¿ar
lratam¡entos terapéuticos por facuttativos legatmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio tas siguientes instituciohes:
- Clfnicas para eltratamiento de enfermedades mentates o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicotógicas o psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y centros para ettratamiento de

drogadictos y/o alcohdicos y/o neuróticos.
, C¡inicas para tratamieñtos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- D¡c¡o establecimienlo debe estaratendido por un rnédico las 24 horas del

dia
- A los efeclos de este Seguro no se coñsideran hospitalesl
, Clínic¿s para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principat

objetivo sea el lratamie o de eñfermedades psiquiátricas.
- Residencias de arrcianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o atcohólicos y/o neurótico§.
- Clinicas para tratamientos naturates. termales, masajes, estéticos u olros

tralamientas similares. centros de salud. balnearios
1,- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólg podrán contratar la prGsente póliza de Soguro las peEonas f¡sicas
que reúnan las sigu¡ontes cond¡c¡ones:

l) 56r tllular€s de un préstamo hipotecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póllza mediante la f¡rma dq las Cond¡ciones
Particularqs.

3) Haber pagado la prima única.
4) Que la edad del Tomador/Asggurado esté comp¡end¡da entre tos 18

y los 60 años en la fecha de etecto.
5) Encontra6e en estado d6 buqna salud, s¡n sintoma da enfermedad,

y no padecer ninguna enfsrmedad de carácter Evolul¡vo ni 6§tar, en
la Fecha de Ef€cto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda defin¡da en las prcsentBs
Cond¡clones Particulares,

6) Cotizar a la Seguridd Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montgp¡o o ¡nst¡tuc¡ón anátoga quo la loglslación
determine.

7) Además para la cobo,tu.a de Desomptéo:
8) No conocer, o estar on s¡tuac¡ón de conocor quo se va a producir la

ertinción o suspenslón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de ¡as
causas quo daÍan derecho a la prestac¡óh de Deseñrplgo en base a
osta pól¡za.

9) Adeflás para la cobsrtu.a del riqsgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización: No padecer ninguna enfermedad de caÉcter
6VOlUtivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vincutado a esta pó¡¡za de seguro que en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de ta suma asegurada de ta presenle póliza
los intereses remuneraloños, con exclusión. por tanto. de los intereses de
demora y de cualesqú¡era otros gastos. mmisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en clmplimiento de to pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El importe de la suma asegurada no se.á supefior, en ningún caso, al
lmporte máx¡mo de 1.800 C
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara ol
¡rcremento del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la E¡t¡dad Aságuradora procederá a la devoluc¡ón
dc la pdma no corsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parcialG
del préstamo, la Enüdad AsoguradoÉ proc€derá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establec¡do en el aparlado g de las
preseñtes Cond¡c¡ones Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
r Para la garañtia de Párd¡da tnvoluntar¡a de Emplgo se estabtecs un

periodode carencia ¡nic¡aldo 60 dias naturatgs, a contardesde la fecha
de efecto del soguro. A efectos do comp¡obar que en el momonto del
acaec¡m¡ento del s¡niostro ha lranscurrido el poriodo d€ carenc¡a
in¡c¡al, s€ entenderá que la s¡tuación de desGmpleo se produco en la
fecha en que se produzca Ia extinc¡ón o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas señatadas eñ esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleq Estatal u organtsmo
púb¡¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantía de lñcapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al do 30 dias naturales, a contar desde la lecha de efecto
de! seguro. A efecto6 dE comprobar que sn el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurr¡do el periodo dB cárencia
¡ricial, se entenderá qus ta situación de lncapacidad temporal se
produce en la recha en la que la enfermedad causantE de Ia
lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón anátoga o málico o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡fiquen los sorvicios méd¡cos del asegurador s¡
se coñs¡derase ngce§ar¡o. Eri los supuestos en los qué ¡a lncapac¡dad
fem poral se deba a un accidente ño se apl¡cará carencia ¡nlcialalguna.. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón sá ostablece uñ periodo de cár€ncia
¡nic¡al de 30 días natu rales a contar desde la focha de efec{o delseguro.
A efsctos de comprobar quo en el momeñto de acaocim¡ento del
s¡n¡estro ha lranscurido el periodo de caroñcia inicial, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produco on ta fecha quE
aparezca consignada en el informe do ingreso eñ el correspondiente
establec¡m¡ento hosp¡talario en et que ol Tomador/Asegurado so
encuentfe ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡onos de Pérdida lñvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡luac¡ó¡.r anler¡or de pérd¡da lnvotuñtar¡a de
Empleo quo d¡o lugar a indemnÉación po¡ parte de esta pól¡za, sá
procederá al pago de nuovas prestac¡oñes si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de loma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de 1BO días naturales
in¡ntenump¡dos y haya supgrado et periodo de pruoba cstablecido
corr€pondisñte a su rueva relac¡ón laboral. En c6o contraaio no §e
pagará cant¡dad alguna.
En gl supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tempo¡alos subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Tefiporal que dio tugara ¡ndemn¡zación por partg
de esta Éliza, la aseguradora procederá nuevamente at pago de
prostac¡ones transcurridos l80 días naturale§, ¡n¡ntonumpidos en
situación de alta on el égiñen correspond¡ente, d6sdé et f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre qus la enfem€dad causante sea h m¡sma
que orig¡nó la lncápac¡dad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacldad Temporat Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad d¡stlrita la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡on9s cuando hayan t¡añscurrido 30 dias naturales ¡nlritEraump¡dos
en s¡tuac¡ón d6 alta enel r4l¡men co.respondiente, desdeelfin de la última
incapacidad temporal.
En el supucslq de producirso lncapacidad6 Temporales subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentá16 no habrá por¡odo de carenc¡a,
En el supuesto d€ producirse Hospital¡zacionss subsigu¡entes a una
antodor a la Hosp¡talizac¡ón qu6 dto tugar a indemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, ¡a as€guradora proc€dorá at pago de prest¿ciones
transcuridos'180 d¡as naturales iñinterrumpidos, si Encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talÉación tal y como se describe en ¡a pr€sente pólka,
desde el I¡n dql últ¡mo alta hosp¡talaria por ta cual et asogurado hub¡€6e
cstado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestacióñ siempre que la
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onfomedad causañte sea la m¡sma que originó la Hosp¡tallzación que d¡o

lugar a la ¡nder¡n¡zac¡ón por parte de e§la póliza, Cuando Ia

Ho€p¡tal¡zación Subsigu¡ente se deba a una enfermedad dlstlnta la

asqguradora paocederá nuevamsnte al pago de prgslac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡a§ naturales ¡ninterrumpldos s¡n encontra6e eo

situación ds Ho3Pilallzac¡óñ.
En el supue6to do producirse Ho§p¡tal¡zacion6 subsigu¡ontes debidas a

causas accideñlalss no habrá pet¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , garantiza en los

téminos previstos en esta PÓliza, los riesgo$ que a @ntinuación se indican

teniendo en cuenta la situació¡ laboral del fomadolAsegurado en el momento

en el que se produzca elsinieslro
4-r- pÉRDTDA tNvoLUNTARta DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón eñ que se encuenl.an quienes. pudiendo y queriendo trabajar

remuneraclamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sala o por causa dislinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios pÚblicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja con una jomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal. como totalmenle desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo

trabajo
b) Estar ¡ecibiendo preslación pública por desempleo del Servicro PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeÑicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de irrcurnr en la sltuaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal corno consecuencia de contirEencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la PrqstaciÓn de

Desemoleo en su nivel contnbulivo
¿-r-r- Én¡stlcto¡¡ poR PÉRolDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo

Ei Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

compleio de 30 dias ñaturales conseculivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensiÓn o extirción

de la relación laboral De no permanecff los 30 días consecut¡vos en

slluación ds Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Em¡dad Aseguradora no

abonará canddad alguna.
La suma asegurada §e abonará al Benefciario designado en la presenle Póliza

con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en totaly

siemprequedicha situación dedesempieo ocurra durañte lavigencia delseguro'

haya transcurrido el periodo de c¿rencla, y se prodL¡zca por alguna de las

siguientes circun§tancias:
Ext¡nc¡ón do la RElac¡ón Laboral:

a. en virtuO de e*peOiente de regulaciÓñ de empleo o despido colectivo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individlal y siempre que

estas causas deteminen la elinción del coñtralo de trabajo'

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causa§ objetÚas'

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica)' 41 1

apanados a), b). c) d)y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo),45.1.n (por decisiÓn de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabaio en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por ancumplimiento del empleador) del Estaluto de los

Trabaiadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluciÓn iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

conculsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación

de empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redL¿ca a la mitad. al menos, la iornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnEación cesará en el momento en que el

Asegurdo reanude una aclÚidad laboral remllnerada. aún de manera

parcialen los términos descritos por la nomativa laboral española'

4.1.2. ExcLUStoNEs PARA LA GARANT|a DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguieñtes

situaciones:
a) cuando haya s¡do desped¡do y no reclamg en tiompo y forma

oportunos contra la dec¡sión ompresarial, salvg por extinclón de

contrato detivada de exped¡eñte de r€gulación de empleo o de

desp¡do colect¡vo o basado en las causas ob¡et¡vas previstas eñ

el articulo 52 del Estatuto dc los Trabajadores (R.O.L-22015 do
23 de octubr6).

b) Cuando su contÉto de trabajo so Gxtinga por iubilac¡ón del
empresario empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempq co¡ven¡do y/o final¡zac¡ón de la ob.a o

servic¡o obieto del contrato.
c) Los trabajadores ,¡jos de carácter discontlnuo en Ios pEr¡od6

en que carezcan de ocupación efsctiva.
d) Cuando, declarado ¡mprocodonte o nulo el de§p¡do por

senteñc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabalo, no so eieza tal derccho por parte del

Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las

acc¡onos prev¡stas eí la legislac¡ón vigente,
e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto dc traba¡o eñ

el caso en quo la opc¡ón entre indemn¡zación o readm¡s¡óñ
correspond¡era al trabaiador o se estuviera en qxcedencia y

vencigra él periodo fijado para la m¡sr¡a.

0 La ext¡nción del sontrato laboraldurante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro Parcial con una roducc¡óñ ¡nferior
el 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemnÉaclón por

desp¡do cons¡sta eñ una renla temporal pagadoÉ en momento
del despido hasta la fecha eí la que El trabajador acceda a la

i¡rbilación (prejubilac¡ón).
g) S¡ ei TomadolAs€guÉdo tiene derecho a perc¡bir un salario pgr

parte del ompleador, se exceptúan de este supue6to los
complementos salarialos pactados colecüvamonte en lgs

expedientes de susponsión del cqntrato
h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnización sea menor del 50% de la

legalmente establec¡da.
i) Cuando el trabajador cese volúntar¡amente su puestodotrabajo

i) Cuañdo la extlnc¡ón del contrlo sea doclamda procedeñte por

sentenc¡a finñe, o siéñdo asi notifcado al Tomador/Asegurado
por parte del qmpresario, este no haya reclamado en üempo y

forma deb¡dos.
k) El d€sp¡do sin derocho a des€ntpleo dol n¡vel coritribut¡vo del

SeNic¡o Púb¡¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Dgsempleo de n¡vel contributivo del SEPE se

recibe en iolma de Pago ún¡co.
ñ) Cuando el TomadorrAsegurado se acoja voluntariamente a un

Expediente de Régulación de Ernpleo

n) Si la Rglacióñ Labqral del Tomador/AseguÉdo lo luera con una

Empresa propiedad del ámb¡to familiar de áste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡n¡dad, asi como cn los casos en

que el Asegurado o un famlllar suyo hasta el sggundo grado de

co¡sangu¡nidad o el tercer grado de af¡nidad,uqra el

adm¡n¡strador de la empr6a; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Asegurado f uera soc¡o con PresgnGla o aepresentac¡ón

d¡recta en los órganos de administGc¡ón de la Soc¡edad.
¿.2- INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente pÓliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal isiluación fisica reversible) del estado de salud del

Tomado./Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que deterñina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmeñte su actividad Íemunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.
Eslarán aseguEdos frente al riesgo de incapaodad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de inq.lrrir en dicha situaciÓn tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

Lrn Régimen distinto al Régimen Geñeral de la Seguridad Social trabaiadores

porcuenta ajeña con uncontrato laboraltemporal trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laborál iñdefnido que no estén crlbiertos por la garantía de

Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el

Fag n¡ I re l!
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accidente o la enfennedad que den tugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocurran con posterioddad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicto de lo
establecido respecto al periodo de carencja.
El Asegurado. en el mornento de la contratación. debe enconkaEe en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padece. ninguna enfermedad
de c¿rácier evolutúo niSer titulares de una prestacjón periód¡ca o prestación por
inval¡dez.
4.2.i. pRESfActóN poR tNcapActoAo TEMpoRAL
La Erfidad Aseguradora abonará at Benefrcja.io la Suma Asegurada. por cada
período completo de 30 días consec{rtivos en situacion de lncapaqdad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña ve¿ lranscurddo et pe.iodo de carencja inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo complelo de
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situac¡ón. 0e no permangcEr lo§ 30 d¡as consscuüvos en situación de
lnc¿pacldad Terñporal, la ontjdad aseguGdora no abonará c¿nt¡dad
a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qL€ el
Tomador/Asegurado pueda reanLtdar o reanude su trabajo/actividad
remuner¿dc/a o porcuenta propia, aún de marera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propja, y tarÍbién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la normativa de ta
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes
Condiciones Parti.r]lares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ¿lternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura duranle la Mgencta dei seguro y haya transcurrido el periodo de carenüa
4.3. HOSP¡TALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la
s¡tuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalano en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnatidad de somelerse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estaráñ cubiertos por HospitalEación el TomadotAsegurado:
. Que en el momeñto de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la coberlura de pérdida invotuntaria delempteo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos fomadores/Asegurados
que en el mornenlo de producirse el siniestro no tengan ningún üpo de
relacióñ laboral, niporcuenta propia ni por cuenla ajena

. QL¡e eslén en buen estado de salud, que ño estén en el momento de Ia
conlratación de baja laborat por razones de salud. ni hayan est¿do de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en ¡os 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.r. pRESTACtoN poR HosptTALtzActóN
La Entidad A5eguradora abonará al Beneficiario de Ia presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, Ia suma asegurada una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturates consecutivos dicha situación. De no
p€mañecer los 30 dias consecut¡vo€, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizaclón, la
ent¡dad asoguradora no abonará cañtjdad alguna.
La suma aseguradá se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos coñsecut¡vos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporat
ocura_duranle la vrgencja del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
¿T,/T. EXCLUSIONES PARÁ LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL y HosptfAltzActóN
No lieneñ la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporat y,
consecuentertenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Ent€modadss, l€§¡one§ y compl¡caclonss causadas d¡recta o
¡nd¡rectánente por voluntad del Tomador/Asegurado o
alorivadas de la real¡zación de actos notoriamento temeÉdos
que e¡trañen grav6 riesgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y ob¡¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€gurado se encuentrG
baio la ¡nfluencia dol alcohol, drogas tóxicas o Btupof.c¡entes;

los que ocurran en estado de perturbac¡ón ñental,
soriambulismo o en desar¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de logit¡ma defensa; asi como los der¡vados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡atmgnte, o su
res¡steñc¡a a ser detenido.

d) Cualquior enfemedad, dolonc¡a, €stado o les¡óñ por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agñóst¡co y/o tratamignto
de uñ méd¡co en los 12 meses antsriorcs al ¡¡icio de la cobeatura
de la presonte póliza con anter¡oridad a ta contratac¡ón a la
póliza, as¡ con¡o las secuelas produc¡das por ellas, aslcomo los
dofectos de nacimiento y las enlermedades congénitas.

6) Las iñtervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones médicas y
sean defiandados poa el Tomador/Asegurado por Ézon6
ps¡cológicas, personales y/o estét¡cas, s¡omprc que no se deban
a socuelas de accidentes produc¡dos con poslerior¡dad a la
fecha de electo de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciátlco, asi como
cualqu¡ef ot¡o proceso patológico que tenga coño
man¡festac¡ón única el dolo( salvo quG existan sv¡dcnc¡as
objet¡vadas por ostudios méd¡cos comptementarios
(rad¡o¡ogias, gañmagrafas, 6cáñeres, T.A.C, etc.) quo
demuestron la existenc¡a de alterac¡oñes y les¡ones que
justif¡quen el dolor causa do la incapac¡dad tempo.al.

g) Cefaleas, enfermodades psiquiátr¡cas y montates, inctuyendo sl
estrés, ans¡edad, dopresiones y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando dichas enfemedades y atecc¡ones hayan s¡do
diaqnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiat¡a).

h) Las entgrmedades o lesion€s dgrivadas de la práctica
profes¡onalde cualquier deporte, de ¡a part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡on6, y de la práclica como aficionado o prolesioñal
de act¡vidades dealto r¡esgo, as¡ como ¡os acc¡dcntes derivados
de la conducción de veh¡culos sin el correspondiente permiso
expsd¡do por la autoridad compolente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en l¡nea rcgular autodzada,

¡) L¿s curas de reposo, termales o dietét¡cas.
i) Aquellos Asegurados que estén porcib¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que ostén tramitando en el momEnto de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad perma¡ente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las cobenuÉs de Perdida lnvoluntar¡a dotEmpteo, ¡ncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón soñ excluyentes snlro sl dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encueñtle el Tomador/Asegurado en el mom€nto de
produc¡rso 6l s¡niestro, por tanto cueñdo un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pó¡dida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tat¡zación e ¡gualmenle en el r6to de
Ios supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡ono por
lncapac¡dad Temporal y HospitalÉación.
5.- ExcLUSroNEs coMuNES A ToDAs LAs GARANT¡As
Asimismo, el Benefc¡ado no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenc¡a se
produce o se deñva o es consecuencia directa o indlrecta de:

1. Los riesgos extraordine os sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorcio de Coírpensac¡ón de 569uros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dGr¡vados de confllctos armados, haya o ño

preced¡do declarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡roctas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nucléar o coítam¡nac¡ón radlact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa dEt mismo durante la pr¡mera anual¡dad dq

seguro.
6. Los siñ¡estroscausados intenc¡onadam€nlo/voluntariamenteo

por mala fe del Tomador/AseguGdo. Las consocuonc¡as de un
acto de imprudencia tomoraria o negl¡gsnc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7, Los Siniestros ocuridos como consecuenc¡a de temblqres de
l¡ena, erupc¡ones volcánicas, ¡nundacjones y otros fenómenos
sismicos o meteorológicos de caácter extraordinar¡o.

8, Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calif¡c¿dos por et gob¡erno de ta nac¡ón como Calamidad
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Hac¡gnalo catástrofe asi como ep¡demlas y pandsmias.

lO. Las consgcu€ñc¡as de guerr6 o de otras circunstanciaa
extraordinadas y aquéllos otros supueato6 que teñgan la

cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el

articulo 1.'105 del Cód¡go Civ¡l
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicab¡e al presente seguro será la especificada en la Base

fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposiciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de iñcrementar la larifa de

prima en los aniveEario6 mensuales una vez transcurrida la duraciÓn inicialde

5 años si existen camb¡os normativos, legales y objetivos, en la dellniciÓn de las

prestaciones a ajenos a Ia actividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel fomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pÓliza

A la prima que resultede la aplicación de esta tarla se le sumarán los impuestos

y recafgos que sean en todo momento legalmente fepercutibles
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por petiodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones partlculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general. y salvo pacto en cont.ario establecido en la póliza. el

abonode las pimas se realizará medianle domiciliaciÓn bancaria de los recibos

A estos efectos. el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliaciÓn de los

mencionados cobros. Será por qlenla de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utjlizado.

En c¿so de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Eniidad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

siniestro.
En c€so de falta de pago de una de la§ pimas siguientes. la cobertura del

asegufador queda súspendida un mes después del día de su vencimiento si la

Entidad Aseguradora ng reclama el pago dentro de los seis m€ses siguienles al

venc¡miento de la prima se entenclerá que el contrato queda extinguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de inpago

dealgunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunic¿rá a kavés

de un; carta env¡ada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladá en €lmomento en elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFiCACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las

modificaciones que seestablecenen el presente apanado Estas modificaciones

unavez notificadasy acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo

de cinco dtas hábiles, supondrán la emisiÓn de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fimado por el Toñador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la soiicitud.

Anulación del Ssguro, Cuando se realice la amorlizac¡ón total de la operación

de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinciÓn del mismo, previa

devolL¡ción al Asegurado, por parte de la Entrdad Asegúradora. de la parte de

prima no consumida menos el imporle correspondiente a los rccargo§ e

implestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la pnma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de sú obligación en caso de siniestro qL¡edando

extinguido el contrato de seguro.

Mod¡ficack n de la surna aseguñda. La amortizaciÓn anticipada parc¡al del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del

préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, conl¡nuando vigente el presente conkato de seguro pot resto del

importe del préstamo pendiente de amortrzar

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortizacióñ parcial realizada por el Tomador/Asegurado

El procedimiento de extoanos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicación, una vez

transcurido el periodo inicial de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pdmas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tendrá una duración inicialde 5 años a coñtardesde la fecha de efecto

delmismo. transcurrido dicho per¡odo elasegurado podrá renovarlas coberturas

objelo del presenle contrato, con peiodicidad mensual hasta que ocura alguna

de las c¡rcunstancias que se detallan a conlinuaciÓn:
- Se produ¿ca elvencimiento del péstamo vinculado al presente contralo

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunslancia se dé con anterioridad al veñcimiento de la operaciÓn

de finenci¿ción.
La cobertura terminará y el derecho al cobao de las prcstac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual lodas la§ cant¡dades deb¡das por el

Tomador/Assg urado a la entidad prestamlsta por el Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a €ta P5liza de segurc ftloran
reernbolsadas á la Enüdad Prqslam¡sta.

b) Al a¡canzarsg la lecha de term¡nac¡ón dgl contrato de

Financiación vinculado a €sta pól¡za, aunque no se hub¡eBn
reer¡bolsado todas las cañtidades dgbldas on v¡rtud del

m¡smo,
c) Lafocha en queelContratode Financlación v¡nculado a e§ta

Pól¡za de seguro táín¡ns porcualquier causa.

d) La techaen la cual e¡ Asegurado alcance la edad de65años,

o en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad profesional

rcmunerada, o en la focha de ¡ubilac¡ón o de p¡eiubilac¡ón

cualqulera que sea su causa, excepto para la garantia de

hosPitalización.
e) La techa de fallecim¡ento o do declaración del estado de

lncapac¡dad Pemanente del Asogurado eo cualqu¡era de

sus grados o Gran lnval¡dez,

0 La fecha en la que §e produzca una subrogación, c€6¡ón de

la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los dorochos y

obllgaciones de las partes que ¡nte.v¡enen en elContElo de

Financ¡ac¡óñ.
g) Asim¡smo, Ia colrertura terminará en la fecha en la qué el

Aseguradq haya pagado el númsro máx¡mo de

Preslac¡ones coñsecuüvaa o altemas por lncapac¡dad

Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérdida Tempotal lnvoluntada

de Empleo que se han ñjado sn esta póliza

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durañte los cinco primero§ años de vigencia de la póliza el contrato de seguao

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti¿ación tolal anticipada de la

operaciÓn de financiación a la qLle se encL¡eñtra v¡rrculado el seguro. En estoa

casos se procederá §egún lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Panicúlares.
lJna vez producidas las Íenovacione§ mensuales transcuÍidos los c¡rrco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescird¡da antic¡padamente a la fecha

prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente

a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sión quedañdo desde ese

momento extinguida la ñliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento
La Ertidad Aseguradora podrá resc¡ñdir el conlrato en los siguieñtes casosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡fcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de

quince dias. Transcurrido dicho plazo, en c¿so de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias. transcuñidos los cuales y en los ocho día§ siguienles

comunicará al Asegurado la rescjsión deinitiva. La Aseguradora podrá

igualmeñte, rescindir el contrato comunicándolo por escrfo al Asegurado

denlro del plazo de un mes, a partir del día en qle tuvo conocim¡ento de la

agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el art¡cuto 15 de la Lev de Coñtrato

de Seguro si por cutpa del tomador ta pnmera pÍma no ha srdo pagada o
la prima única no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, §ita prima no haSido pagada
anles de que se produzca etsiniestro, et asegurador q uedará liberado de su
obligación

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, ta cobertura del
asegurador queda suspendjda un mes despté§ del dia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama et pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimieñlo de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, el aseguaador. cuando el contralo esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contEto no hubiere s¡do resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anleriore§, Ia cobertura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acusrdo con lo ostablecido en el arthulo 22 de la Lsy de Contrato de
Sgguro las partes pu€dan opone'se a la prónoga del contrato mediante
una notlflcac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plao de dos
ñeses do anliclpación a la conclus¡ón del período del soguro en cursq
cuando la opqs¡c¡ón a la prórroga sea ojorc¡tada por la Ent¡dad
Agegu¡adora o bien con un mss de antelac¡ón cuando la oposlción a la
prórroga ssa elecutada por el Tomador/A§egurado.
11,. PAGO DE PRESTAbIONES
No procederá e¡ pago de las prestaciones siel pago de la pnma única no se ha
hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póti¿a el
Tomador/Asegurado, deberá lacilitar el Ecibf o comprobañte del pago de ta
cofrespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡ones coñtratada§ eñ
las coñdiciones que se establezcan en las Condictones particulares delseguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos. iñspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez et
Tomador/Asegurado o sus famiiiaÍes dichas v¡sitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El iñcumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cob¡o de la
prestación. salvo que no haya sido posibte et levarlo a cabo po. ta oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apgnura del siñ¡estro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y complela que iustifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa. en papet de ta empr6a y
deb¡damente llrñada v selladá- Certificado de Empreta y dos úfirmas nómrnas. debidamente frmado y
sellado.- Oesglose de la l¡quidacion e indemnización efectuada por Ia empresa. en
papelde la empresa y debdamente f¡rmado y selt¿do.. Juslific€nte conespondtente al inqreso de la indemn¿acrón- En caso de SMAC/JUEZ. Acta-de Concitiación. Demanda v Senleñcia
JudEral- En caso de E.R.E., autorización administrativa v comunicación de la
empfe§a al trabalador.. Carta del SPEE aceplando el pago de ta preslación con et penodo
feconocido

- Reobo del préstamo pagado a la fecha delsinÉstro.- Juslificanle de la lilulandad de Ia cuenla banc¿ria donde tnoresar las
prestacDñes

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaria para verilicaf su validez o alcañce.

En la cont¡nuac¡ón dol slnlestro:
- Just¡flcante de pago del SPEE y/o V¡da laborat actuatizada.- Rec¡bo del préstarño pag¿do det mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura dél sinieslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, docurnento
acredilalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Social y último pago.
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. Partes de baja que acredtten la incapaodad lemooral del Aseourado
exp€dido por la Segu dad Soc¡at u Oroanrsmó Comoetenlá. oue
luslrtquen al ñenos 30 díaS en tncaoacidad-- Histo¡at Chnico o Certifcado Médrco donde se detale ta fecha de
d¡agnóslico y causas de ta enfermedad del Aseouracto En el certificado
se hará constar especificamenle si exrslen antécedenles retacionados
con las causas de la incapacidad y tas fechas de dragnóslico de ¡as
mtsmas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anleror en caso de Acctdente cop¡a complela de tas
diligenoas jud¡ciales y/o alestado v/o cooia det certif'cado emilido oorl;
empresa si se lrata dé un accrdenie laboral.- Recrbo del préstamo pagado a la techa del sinrestro- Juslrlicante de la titularidad de la cuelta bancana donde rngresar las
prestaciones

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente
_ .relacion¿da o qLre sea recesana para verllcar su validez o alcance
En la ContlnuacrOn de¡slnlestro:
---Parrr-decónTiimá¡idñ¡E]5Eaiaperiodrcos
- Recibo del préstamo pagado de'¡ mes que corresponda.
l{osPtTALtzActoN
En la apenuÉ dél s¡n¡estro:
' Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actuatizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social

- Parte de hospilalÉación con espec¡f¡cación de ta hora de entradaysal¡da
del centro hospita¡ar¡o que juslifique at menos 7 dfas de hospitalización.- Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se deta e la fecha de
diagnóslico y causas de l¿ enfermedad det Asegurado. En et certillcado
se hará conslar espec¡ficamenle si ex¡slen antecedentes relacionados
con las Causas de la hosp¡talización y tas fechas de diagnóslico de tas
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Acciderfe copia compteta de las
diligencaas judiciales y/o atestado y/o copia del certiicado emitido por ta
empresa si se trat¿ de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstaño pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslificanle de la titularidad de la cuenla bancarja donde iñgresar la§

prestaciones.
- Cualqurer oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verilcar su validez o alcance
En la continuación del slñiestro
- Parles de hospital¡zac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por tas sumas indebidamente
satisfechas más los i¡tereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doclrmentación y tas pruebas requeridas. por parte del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no eslará obtigado a pagar prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pRtebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en atgúna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria det Empleo fijadas en ta dellnicióñ establecjda
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con tos ¡imites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones parliculares y sin periuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ta pnmera de tas siguiefltes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaña del Empleo u Hospitatización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
qLe se encuentra en drcha s¡tuación.

. La fecha en que a Entidad pGeguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por tncapacidad Temporat, Perdida tnvotuntari¿ del
Empleo u Hospitalización que se han fuado en esla pól¿a.

Las Prestac.¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguaadora al Benefclano establecido en las preserfes Condicjoñes
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.'l E¡ régimen de las reclamaciones será et previsto en et artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación. superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioneS concordanle§.
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12.2 El Tomador del seguro e¡ A§egurado y el Beneficiario o los

Beneficiarios. así como sus derechohabientes, están fac!¡ltados para

formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamacioñes de

Ia Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en et P" de la Castellana ñ" 44. 28046 Madrid y con página web:

vwwv.dqslp.mineco.eskeclamacioñes/indexas0 conlra la Entidad

¡sequradoraJi conslderan que é9ta realiza prácticas abusivas o

lesio;a los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo ante¡ior. se advierte que, para la admisiÓn y

lramilación de quejas o rectamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamaciones. previamenle po¡ escrilo alArea de Protecclón

delbliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ poslenoridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 'El 
Area de Proteccrón del Chenle de CNP PAR T N ERS domicil¡adoen

Carrera de San Jerónimo,21 '28014 MADRID y dkecciÓn de cor¡eo

electrónico orotecciondelclienle@cnooartners.eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y aeclamaciones le sean formuladas por las persona§

anteriormenie meñcionadas, en primera instañcia y tras su resoluciÓn

por dicho departamento podrá seguirse la tramitaciÓn anle el Defensor

¡el Cliente de la Enlidad Aseguradora D.A DEFENSOR, S'L',
dom¡cil¡ado en c^y'elázquez n'80, 1"D. 28001 Madrid Tfno 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Oda defensor.oro. La eñtidad

asequradora se compfomete a pfeslaf la colabofacrÓn necesaria en la

instiucción del procedrmrenlo de resolución de las quejas y

reclamaciones y áaceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente

emila y que tenoan carácter vinculante para CNP PARTNERS -. -12.5 La pre;entacióñ de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de cNP
penf¡lgnS asl como su resoluc¡Ón, no obstaculiza la plenitud de

tulela iudicial el recurso a otto mecanismo de soluc¡ón de conficto§,

ni a la Proteccióñ administrativa
El Áreá de Protección at Cliente, actuará en la resoluciÓn de las quejas

y reclamacione§, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

;stará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de

la Enlidad Aseguradora, y que les seé facilitado en cualquier

momento.
r¡.- cilÚ§u[¡ oe rrFoRMAotóN soBRE PRorEcclÓN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto eñ la normativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglarnento (uE) 2016/679 del

Éartamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecciÓñ

de las personas físicas en lo que respecla altratamiento de datos personale§ y

a le libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Dirediva 95/4dCE

(Reglamento General de ProtecciÓn de Datos) CNP PARTNERS DE

SeéunOS v REASEGURoS S.A infoma al fomador y/o asegurado de la

Pólrza, de marera explesa, inequivoca y precisa de lo siguientei

tNFoRMActóN BÁslca soBRE PRorEcoÓN oE DATos:

Rosponsable dgl ttatamiGnto dc sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S'A' (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: rnfonnaciÓn adtcional
Flnalldad deltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y eiecucíón de un contraio de seguro'

+info informacrón adrcional

Legit¡mac¡ón para el tratamlanto de sus datos

La bass legal para el tratamiento de sus datos e§ la eiecución del contrato

ds seguroen loslérminos que tigulan en las Condicionesde la Póliza, así como

en laley de Co¡trato de S€gurg y Loy ds Ofdenaclón, Supew¡s¡ón y

Solvenc¡a de entldades aseguÉdoras
+info: rnformaciÓn adtcional
Destinatarios
Su$ datos podrán ser comunicádos al
r Reaseguradoras y/oCoaseguladoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP

Partners para la prestaciÓn de algÚn servicio relacionado con su conlrato,

empresas tramiladoras de siniestr6 con quieñ CÑP Partners haya

external¿ado dichos servic¡os. peritos, etc .). con los que CNP Partnel§ se

compromete a suscribir elconespondiente contrato de tratamiento de datos.

,/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan rntervenido en la mediaciÓn

de su contralo.
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/ Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumplimienlo

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrat¡va y gestión

centralizada de recursos inforñáticos.
fransfgronc¡as lntemac¡onaloa previstas: Salesfo.ce.com ElvlEA L¡m¡ted y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de

servicios informát¡cos de CNP Panners.
+rnfo' információn adicional

Dorechos
Acceder, rcctifcar y suprimir los datos, as¡ como otros derechos como se expl¡ca

en la información ad¡cional.
+infor infomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable de¡ t¡alam¡ento de sus datos
Datos d6 Coñtacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 280'14 ¡'4adid

Teléfono:9'1524343'l
Correo Electrón¡co: atencion@cnppanners.eu
Delegado de Protección de Datos: gpq!§1@llppaltlg§§g
Final¡dád del tratamieoto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal, los Datos Personales serán

tralados para:
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización det test de idoneidad y conven¡erÉ¡a, a§i

como en su caso mantener actualizados su§ datos para este fin;
. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplimiento del contrato de seguro,
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmi§mo;
. Presentar al cobrc las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mi§mas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios por

terceras empresas conratadas por CNP Partnec para el cumplimbnto del

cofltrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de

los siniestros a través de la§ empresas a las que se hayan extemal¿ado

tales funciones);
. Gestión de queias y redamaciones;
. Registro de pólizas, siniesko§, provisiones técn¡cas e inver§iones:
. Real¿ar evaluaciones delriesgo, solvencia y po§ib¡e fraude de foma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la

vigenc¡a del mismo, iñcluyendo, habida cuenta del ¡nterés legit¡mo que

oslenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Dalos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre

sohiencja patrimonial Y créd¡to;
. Cumplir con obligaciones prev¡§tas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ertijad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técrica aseguradora en análisis de mercados

obietivos y perf¡lado§ confnes actuanales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Geslionar. en su caso, de foma central¿ada los recursos ¡nformáticos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicacione§ comerciales sob.e lo§ productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo po§tal y/o llamada

lelefónica.

¿Qué tratamientos adicionales podemos realizar?

Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratado§ para remitirte ofertas

corneaciale§ de CNP Paatners por medios electrónicos, asi como

información sobre produclG distintos a los contlatados, informaciÓn sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán figurar. campañas, proyedo§, sode6, concur§o§, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sati§facciÓn y

envio de newsletteB (todo ello incluso pormedios electrÓnicos)
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

peliles con flnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocel §us

preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

comunicaciones cornerciales, d¡señar produdos en base de dichas

preferencias y necesidades
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¿Duranlé cuánto t¡empo lrataremos sus dalos?
Los datos persoñales proporcionados se conservaén mienkas se mantenga la
relación merc¿nlil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con anterioñdad, en su caso y una vez ñnalizada, durante el plazo de
conservación legahente e§ablecido. Puede consullar en cualquier mornenlo
dichos plazos envaando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico eslablecidas en Datos de conlacto del Responsabte de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por rnedios e¡ectrónicos, así como
¡nfornación sobre productos distintos a los contratados. información sobre
¡as acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la reatización de encuestas de satisfacción y
envío de nev6letters (lodo ello inctuso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
prefeEncias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adeqlar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neresidades.

Los tralamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposioón de cor¡formidad con to establec¡do en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlila sus
datos?" indicado en este doclmeñto de info adicional.
Leg¡timación par¿ sl tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos peGorates?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dachos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalrnenlé, sL§ dalos serán tratados por tos siguienles motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusu¡a del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comercialesde CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre produclos distintos a tos contratados, para informane sobre acciones
de marketing (entre las qúe podrán fgurar campañas, proyectos, sorteo§,
concursos. evento§ de cualqú¡er tipo y temática) y/o real¡zación de
encueslas de satisfacc¡ón y newsletters (todo elto inctu§o por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

7 Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles con frnes comerciales y de marketing con et objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre ofas,
adeoJar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumptimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aptique al contrato de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Coñtrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo. Ley de lvlediación de Seguros Ley de Comerciatización a distancia
de sewicios fnancieros, Reglamento Detegado (UE) 20l5/3S de la Comisióñ,
de 10 de Octubre de 2014, por etque se compteia ta Directiva 2OOg/138/CE, así
como los Reglamenlos mmun ario§ de ejecr.tcjón de solvencia [, Directiva UE
20'16/97 sobre dislribución de Seguros. Regtameñlo UE. No 1286/2ú14, de it
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorisla viñcutados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su c¿lso, Reat Decreto 1588/1999. de 15 de octubre.
por el que se aptueba et Regiámento sobre ¡a inslrumeñtación de los
compromiso§ por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. así como cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al conlrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para tos casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
O6st¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Adefiás de loindicado, siha aceptado la dáusuta de comunjcación de losdatos.
sus dalos se van a comLmicar a las empresas del g¡Jpo al que perlenece CNp
PARTNERS para ofrecerte informacíón comerciat sobre productos de seguro.
¡nlemediacióñ a través de internet, y p¡anes de pensiones. informarle sobre

acciones de marketing (e¡tre las que podrán fguraa campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temátic,a) asi como envjo de
ne$/§ener§. por cualquier medio (entre olros. postat, tetéfono, e,mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTiON SUCURSAL EN ESPAÑA.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está ctáusula. sus datos únicaÍEnte los tendrá CNp
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
f usión. escisión y lransformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
§olo se llevará a cabo siempre ycuando l¿s mismas estéñ incluidas en elámbito
de las Norñas Corporativas VlncÚlantes del crupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4antendremos actualizada la información sobre transferencias intemadonates
que se vayan a realizar en un futuao en nuestra web:
http§:/ 

^/wv.cnppartners.es/politica-de-privac¡dad/Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos Iac¡lita sus datos?
Cualquier persoña liene derecho a conocersiCNp partners está lratando datos
peEonales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos peÍsonales
(dorocho dE acc€§o) asi como a solicitar la rectifcación de los datos inexaclos
(derecho de rgcüñcác¡ónl o en su caso, su supresión cuando, entre otros
molivos lo§ dato§ ya no sean necesarioo para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresióñ).
En delerm¡nadas circunslancias. los interesados podrán solicitar ta limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los mnsetuaremos para el
ejerc¡c¡o o la defensa de reclamac¡ones (derecho a ta lim¡tac¡ón del
tratañ ¡ento).
E¡ deterrn¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos rclacionados con su
s¡tuac¡ón pa.t¡cular, los interBsados pod.án oponerse al tratam¡snto de
sus datos. C P Pañnors deja¡á de tratar los datos, salvo quq obedezcan a
mol¡vos legít¡mos o el eje.c¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamacion€§.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del conssni¡m¡ento)
En e¡caso de que solic¡te la portab¡l¡dad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a la portabilldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que Se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cua¡ deben ser comunicado§ su§ datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecLrtar la portaulidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se katen de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de ta siguiente direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticron@cnppartners eu indicándonN qúe es to que ne@sita en
relación con sus dalos
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Señicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 ¡¿adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en conlaclo con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a su§ peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
orolecciondelcliente(Ocnooanners eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Área de Protección det Cliente En todo caso,
puede acudir a la agencia españota de protección de dáos que es ta autoridad
encargada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esla materia. En su
página web puede enconkar iñformac¡ón adicionat y complementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página web:
https:/ ¡.iv v.agpd.es/portatwebagpd/index,ides-idphp.php
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

HOIGRE OE T-A ASEGI]R¡CORA CNP PAÉi'IERS CE SEGIROS Y REASEGUROS S

M€OAmR cUROCAJA RL.TFIALMEDlaClO Ops¡{h'doB!rclsagu@Vftll¿'loS.!.
a donrl''l¡ á Crra de Sa Je,o m 2l-23{14lr¿ ,lEe6¡ál NATURÁL¡2A OEL R¡ESCO CUBIERTO NO Y'd¡

COiCEPTo,CR €l CUAL SE ASEcUn¡ Pq dsE propi.

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA t FoRMAcloN ouE a coNTtNUActoN sE DEfaLLA Y, EN EL caso DE QUE EsrÉ DE AcUERDo, acEPTE

LOS DISTT fOS fRATAMIET,¡TOS DE SUS OATOS COTIFORME SE INOICA A CONTIT{UACIÓN:

> Dsbe autorlzar el uso do Su9 datos de salud en caso de sin¡8tfo. para la tr¿mitación. fxlrltaclón v liouldac¡ón del mlsmo. dado oue de

lo conttafio no se oodrá elecutaf elcontrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior. at tratamiento de los dalos de salud para la ejecuciÓn del contrato por la propia aseguradora o a travé§ de un

proveedo. de CNP Partners para la tramitaciÓn y liquidaciÓn del §iniestro'

, si acepta lo sigu¡ente, sus dato§ podrán sef ltatados para femitirle oferlas comefciales de cNP Paftners por medios eleclfónico§. asl como

información sobre productos dislinios a los contratados. inlormación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier üpo (entre otras. campañas. proyectos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

sat¡sfacción y envio de 
'et!§/etters 

(todo ello incluso Por medios electrónicos)

tr Aceplo el tfatamiento de mis dalos para recibir ofe.tas comerciales por medio§ electfónicos, información sobfe productos distintos a los

coniratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello iñcluso por medios

electrÓnicos).

! si acepla lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a ot.as emp.esas del Grupo al que pertenece cNP Panners, para que le puedan ofrecer

información comerc¡al sobre sus produclos y serv¡cios, .ealización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas proyectos,

sorteos, concursos. eventos de cuatquier tipo y temática), asi como envio de ¡ews/etler6, por cualquier medio (entre otros postal teléfono, e-

mail). +¡nfo: ¡nformación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepciÓn de newsletters (por cualquier medio)

:. S¡ acepfa, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de perfrles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer su§

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñaI produclos en base de dicha§

preferencias Y nece§idade§.

O Acepto el tralamiento de mis datos para la etaboración de perlile§ con lines comerciales y de marketing

Et p¡esente contrro se dge por tas coNotctoNEs GENERALES, por las coNDlcloNEs PARTICULARES y por los añexos v apérdices que em¡ta la

Entidad Aseguradofa, y que, en su conjunto, constituyen el conkato de seguro, carec¡endo de valor y Electo por sepefado Las cláusulas de las

coNDlcloNEs GENERALES son desafrolladas y, en su caso, modificadas pof estas coNDlcloNEs PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

esrabt6cido en tas coNDtctoNES GENERALES; b pactado en las coNolc¡oNEs PARTICgLARES, prevalecerán óstas sobre aquéllas' salvo que dlcha

ái*r"p"iÁ" á",¡r" ¿" pactos contra ta ley, la moraío el orden públ¡co, 6n cuyo caso ae ontenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes

coNDlcloNEs paRTlcuLlRgs son em¡t¡áas tomando como bise hs declaraclon€s del tomador, el cuestionario módico o en caso de ser asi requeddo

po, á"orp"¡i" 
"""grradofa 

de acuerdo con las prueba§ que se considercn necesarias pa,a una coffecte valoración del rie6go.

A los efecto6 de lo dispuesto eñ los añ¡culos 122 y siguienies del Reglamento de ordonacióñ, Supérvis¡ón y Solvencia de las Entidade6 Aseguradoras

y Reaseguradoras, aprobado por Reat Decreto 1oáo/2¡1s, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡do§, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la

ii"l" ii"t 
" 

v 
"oí ""t"r¡or¡dad 

a la celebración del presente contrato, Nota lnforñativa comprensiva de todos los aspectos relaüvos al pres€nte seguro

que se contemplañ en los c¡tados preceptos rcglamontar¡os'

EL fOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPT-AR QUE LAS PRESENTES CONDICIOÑES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBTEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y coífomo,

Hecho porduplicado, en lO hojas inseparables expedidas por ambas caras' en MADRID a t7 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD

D. Sant¡ago Oominguez vacas
D¡rector General AdJunto
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debtt Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Reference

206823081 000223000000557901

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtods)

CARLO§ JAVIER MUZO HIDALGO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ISAN del Deudor
Account number - /MN oÍ the Oebtor

ES93 3081 0223 ,1733 8077 3022

swrFr / Btc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡caclón del A$eedor

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Domi(ilia(ión. usted autor¡za a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros. S.A. á envi¿r órdenes a su
entid¡d frnanci€ra, pár¿ ad€udár en !u cuenta los ¡mport€s que sa devenguen colno consecueñc¡a de este (ontrato y, asimismo, ¿utor¡za ¿ su entidad
f¡nanciera para (argar en 5u cuentá los importes d€bidamente not¡ficados por CNP PARTNERs de Seguros y Rease9uros,5.A. Como parte de sus derechos, pt

deudor está legi¡¡mado al reembolso por su entidad €n los término! y.ondiciones del conrráto ruscnto.on la misma. La solcitud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro de las oaho serñanas qu€ s¡gue¡ a la fecha de adeudo eñ (uent¿. Puede obtener rñforma(ióñ adiaiofl¿l sobre sus d€re.hos eñ lu €ñtidad

8v 5¡gn¡49 this m.nda¡¿ forñ,l/ou aúthot¡zecNP PAR.N€R' de segurcs y Reaseg!tt, 5,a, to s.nd ¡ñsttu.¡ions to yout bank to deb¡t youra..oun¡ the añouats ¡hat accre as a rsutr

hoñ the det. on wh¡.h fout ac.ount wat deb¡ted. You¡ r¡gh¡s regadlnq ¡he ¡handa te .t. .xpta¡ned n a t¡at.ñpDt th¿¡yoo.ai ob¿ai. froñ yoú b¿nk-

Ple¿se, reluh to Crcdior address

Por r a: CARRERA DE sAN,]ERÓNI¡¡o, 2 ] 280] 4 MADRID

Tipo de pago: Paqo recurrente
rype ofp¿yment. Recuffent pdyñént

Lugar Fecha (DD[,tMA^AA]

DAIE (DDMMYYW)

17n0/2019

Firma del d€udor
s¡gnature ofthe Oebtor

EJemplar para el A.reedor

CNP PARTNERS DT SECLROS
R M d! \l¡rfi¡ roro¡

YRE.ASECUROS.SA -Clrr¡dcSslqú,uo-¿t ¿¡rl]NIADR¡DIESPAÑ,\) r +:1¡9t1].l].t.0 F +:¡.t,)tl)lt.tot\nn rnpp.nñ6.É
ilr.l,brol.en.$1.ó¡Libódcsdfd¿dlr.foliol,)rihoFi.tr*2fri trs rrNtF alrJlÚ{i fl .^d rr Dcs¡p cola,r{ii¡xl

avlso IMPORÍANIE: €l deudor qued¿ ¡ñfor¡¡do qu., .l ld€ntifkador d.l a(re.dor r.fircnci¿do .n e!t. M¿nd¿ro pu.de dif.¡ir, por et (ambio detCódlgo de N.gocio (Sut¡jo)

d.lm¡rmo, rlpérJuic¡o ¿lquño.ñ lor inter.r.s deld.udor.

Nombre de la calle y número
St eet Name ehd number of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postel Code / dty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ditect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Reference

206823081 000223000000557901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

CARLOS JAVIER MUZO HIDALGO

Número de cuenta |EAN del Oeudor
Account nuñber - l&AN of úe Debtot

ES93 3081 0223 1733 8077 3022

swrFT / Blc

BCOEESMM08l

DATOS DEL DEUDOR

avtso |MPoRTANTE: Et deudor qued¡ inform¡do que, et td.rrfic¿dor det Acreedor r.f..eñcr¡do en €er. M¡nrr¡ro púede d¡fe.ir, por.l .¡írbio d€l código de N.godo 6ufilo)

drl mÉmo, .i pelui.¡o ¡lguno.n t'ot i¡tereitt del de'rdor'

Nombre de la calle y número

Street N¿ñe and number of the Crcd¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNtMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Postál codé / oay
28014 MADRID

Pefs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡f¡(a(lón del Acreedor

Mediante la fifma del pfesenie formut¿fio de orden de Domr<iliacrón, usted autoriza a cNP PARTNERS de Seguros y Rea!e9uro5, S.A. a enviar órd€nes a su

eñtldad fiña¡ciera, para adeuclar eñ su cueñta los importes que se devengu€n como conse'ueñcia de este (ontrato y' asimismo ¿utor¡za a su entidad

financiera para cargar eñ sLr cuenta los importes debidam€nte noriñ(ados por cNP PARTNERs d€ seguros y Reaseguros s A como partQ d€ 5us derechos' cl

deudoa está legilrm¿do al reembo¡so por su eñt¡dad en los térmiños y coñdicaones d€l contrato suscrito con la misma L¿ sollcitud de reembolso deberá

efe<tuarse denúo de las ocho semanas que srguen a la fe(h¡ de ádeudo en aueñta. Puede obt€ner informaaióñ adicional sobre sus dere'ho! €n su entidad

8y s¡gn¡ñg th¡s ñandat. forñ, fau authairé cñp paRrNEnS de segu¡o| y Reategurcs,5.A.to tend ¡nstru.¡¡oot ¡o voú bank ao deb¡¡ vour¿ccount ¡he eñoÚnts ¡hataccr' ai ¿ rétul¡

ot lout t¡ghtr, fou are .n¡nbd ¡a a re¡und ttoñ four b¿nk undet the ¡etñt a¡d coñd¡t¡ons of loú egrcemenl tuth voúr b¿hk- A relund ñur bé damed w¡tbin e¡ght weeks ttad¡ñg

Á. ¡. ¿*e o, *¡o¡ vout a.coudt Ms debüed. yout t¡gh¡s rcgadhg rhe ñandate arc expt¿¡ñed ¡n ¿ rtateñ¿ñr th¿t vou.an obtaik ftoñ vout bank.

Fecha lDDtl¡¡AAAA)
DAIC (DDMMYYYY)

17/10/201s

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

Tipo d¿ Pago: Pago re(urrente
fype of payñ.nt Re.urrent PaYment

Lugar

RV dcMidnd roro.t3l,) h6ú:¡,,.rl.Nl-drllrhroJ! Sdistúd§.folio1')!io¡n'll2ilr l l' lllf A¿15¡ll¡5 (h\cAilm\. DOSFP 40149_Co(xjlC\P PARTNERS DESECIROS Y REASEOUROS SA -(imi SrnJ§ü¡!úú lt :roLltlADRlD{E§PAÑ\r-T ¡irr)l¡l{rrr0 F.lrrli¿.ll10l\\scnpp¡ñolr!§


